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Anexo 4. Matriz de Marco Lógico Integrada 
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EFECTO: CONTRIBUIR AL CONTROL Y ERRADICACIÓN PROGRESIVA DE LA FA EN LOS PAÍSES DE LA CAN Y VENEZUELA, REDUCIENDO EL IMPACTO SOBRE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LAS FAMILIAS 
MÁS VULNERABLES Y SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS PECUARIAS 

Nº INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012    
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 Nº de focos anuales de fiebre aftosa 
observados en la región Andina, se 
sostiene en un nivel menor al 
umbral mínimo esperado. 

Se calcula como: Nº  focos anuales 
observados menor al percentil 10 de 
la serie anual de 10 años  previa.  Si 
la ocurrencia anual es menor a lo 
esperado  corresponde a una 
situación de control efectivo de la 
enfermedad 

    -   - 32   6   (i)   Informes Sistema SIVCONT 
Sudamericano de Panaftosa;  (ii) Informes al 
WAHIS  de OIE;  www.insai.gob.ve 
(Vigilancia epidemiológica) 

Numérico Existe  compromiso de 
los Gobiernos en 
orden a mantener las 
acciones de 
prevención, control y 
erradicación de la 
Fiebre Aftosa como 
una de las prioridades 
de las políticas en 
materia de salud 
animal en la región 

2 N° de meses continuos contados 
desde el año 0 (2009) sin la 
presencia de focos en los territorios 
fronterizos de Perú -Ecuador; 
Colombia-Ecuador y Colombia-
Venezuela 

Nº   - - 24 - 36 - 48   1.  Informes Sistema SIVCONT 
Sudamericano de Panaftosa                                               
2.  Informes al WAHIS  de OIE    

Numérico Existe  compromiso de 
los Gobiernos en 
orden a mantener las 
acciones de 
prevención, control y 
erradicación de la 
Fiebre Aftosa como 
una de las prioridades 
de las políticas en 
materia de salud 
animal en la región 



4 

 



5 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

RESULTADO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6 

 

Nº INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010 
T4 

2011  
T2 

2011 
T4 

2012 
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

Meta 
Final 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 Número de territorios de la región 
Andina que avanzan  de Fase en la 
Senda de Control Progresivo  de la 
Fiebre Aftosa (PCP) 

Nº     0       2   2   4 2012 - T2:  (i) Certificado de 
reconocimiento internacional del 
Altiplano de BOLIVIA como libre de 
Fiebre Aftosa sin vacunación;  (ii)  
Certificado de reconocimiento 
internacional de las zonas 1 y 2 de 
Perú, como libres de Fiebre Aftosa con 
y sin vacunación; respectivamente.                                                                                                                                                                                
2013 - T2:  (i) Documento  Técnico FAO 
de revisión del Programa de FA en 
ECUADOR y  propuesta de 
reclasificación  desde la fase 2 a la fase 
3, validada por el país;  (ii)  i) 
Documento  Técnico FAO de revisión 
del Programa de FA en VENEZUEA y  
propuesta de reclasificación  desde la 
fase 2 a la fase 3; validada por el país 

Numérico 1)  Se mantiene la voluntad política de 
los países por avanzar en el proceso 
de erradicación de la enfermedad                                                                                                                                         
2)  Existe estabilidad institucional a 
nivel de los Servicios Veterinarios 
Oficiales  y se mantienen los 
compromisos establecidos con FAO, 
con relación a las actividades 
planificadas 

2 Nº de Programas de Fiebre Aftosa de 
los países participantes que han 
incorporado mejoramientos  en al 
menos uno de los "puntos críticos 
priorizados con el apoyo del Proyecto  
en los territorios de intervención  

N° 0 - - - - 2 2 - 4 2012 - T4:  Bolivia y Perú  (Informe 
Semestral T4 - 2012)                                                                                                                                                                                                                          
2013 - T2:  Ecuador y Colombia 
(Informe Semestral T2 - 2013)                                                                                                                                                                                                                                      

Numérico Existe estabilidad en la voluntad 
política de las autoridades por 
avanzar en la erradicación de la Fiebre 
Aftosa en el país, asignando los 
recursos humanos, materiales y 
financiero para los trabajos 
requeridos 

3 %  de Unidades Técnicas Operativas  de 
los SVO vinculadas a las  zonas 
priorizadas por el Proyecto, con 
capacidades ampliadas de sus personal 
y/o del equipamiento e infraestructura 
disponible para las labores de 
prevención, control y erradicación de la 
Fiebre Aftosa  

(N° de Unidades Técnicas  y 
Operativas  de los SVO vinculadas a 
las  zonas priorizadas por el 
Proyecto, con capacidades 
ampliadas de sus personal y/o del 
equipamiento e infraestructura 
disponible para las labores de 
prevención, control y erradicación 
de la Fiebre Aftosa / N° de 
Unidades Técnicas  y Operativas  de 
los SVO, vinculadas a las  zonas 
priorizadas por el Proyecto)  *  100 

0 - - -   50% - - 50% (i)   Informes semestrales 2010 - 2012;    
(ii) Memorias Talleres de Capacitación;    
(iii)  Informe localización adquisiciones 
y refacciones;   (iv)  Actas de traspaso 
de materiales y equipos desde FAO a 
los SVO 

Porcentaje 1)  Existe estabilidad del personal 
destinado a las labores de prevención 
control y erradicación de la Fiebre 
Aftosa en las dependencias de los SVO    
2)  El SVO destina los recursos 
necesarios para la mantención del  
equipamiento adquirido e 
infraestructura mejorada 

RESULTADO: LOS PAÍSES DE LA CAN Y VENEZUELA,  HAN FORTALECIDO SUS CAPACIDADES PARA SOSTENER LAS ZONAS ACTUALMENTE RECONOCIDAS POR OIE COMO LIBRES DE FIEBRE AFTOSA, O HAN 
MEJORADO SU CONDICIÓN YA SEA POR UN CAMBIO DE FASE BAJO EL ENFOQUE PCP O POR EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DE NUEVOS TERRITORIOS COMO LIBRES DE FIEBRE AFTOSA   



7 

Nº INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010 
T4 

2011  
T2 

2011 
T4 

2012 
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

Meta 
Final 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

4 Comité Técnico Andino de Sanidad 
Animal con capacidad operacional 
mejorada,  y un Programa Subregional  
Andino de Erradicación de la Fiebre 
Aftosa actualizado  en consistencia con 
la Estrategia Global de erradicación de 
la enfermedad y dotado de un sistema 
de M&E de las actividades y resultados 

SE DEEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES                                                                                                                                                                                                                                             
NIVEL (1):  Funcionamiento Regular 
de COTASA -Grupo de Sanidad 
Animal consolidado, con capacidad 
para implementar las actividades 
consignadas en la Programación 
Operativa Anual  del Programa 
Subregional Andino de Erradicación 
de la Fiebre Aftosa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
NIVEL (2):  Acuerdo de los países en 
orden a implementar el Programa 
Subregional Andino Actualizado,  y 
dar seguimiento a las actividades y 
resultados establecidos                                                                                                                                                                                                                                                       

0 - - - 1 - 2 - 2 NIVEL (1):  (i) Actas de las reuniones de 
COTASA - Grupo Sanidad Animal 2010 - 
2011;  (ii) Avance POA  2010 y 2011 
Programa Subregional Andino de 
Erradicación de la Fiebre Aftosa                                                                                                                                                         
NIVEL (2):  Informe Reunión COTASA 
enero 2013                                                                                                                                                                                                                                          

Cumplimiento 1)  Los países mantienen su voluntad 
política  y compromiso con COTASA - 
Grupo de Sanidad Animal como 
entidad de Coordinación Subregional  
en  las materias relacionadas con 
Fiebre Aftosa                                                                                                     
2)  Los países reconocen y mantienen 
un compromiso orientado a  
fortalecer el funcionamiento de 
COTASA y el Programa Subregional 
Andino de Erradicación de la Fiebre 
Aftosa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
3)  Existe voluntad política a nivel de 
la SGCAN en orden a desarrollar un 
proceso de fortalecimiento de 
COTASA 

5 Tasa de variación en el número de 
cabezas de ganado  de especies 
susceptibles de Bolivia que se localizan 
en zonas reconocidas por la OIE como 
libres de Fiebre Aftosa; con o sin 
vacunación   

(Suma del número de cabezas de 
ganado de especies susceptibles  a 
la FA de Bolivia  que se localizan en 
zonas reconocidas por la OIE como 
libres de FA (con y sin vacunación) 
en el año 2012  /  Suma del número 
de cabezas de ganado  de  especies 
susceptibles de Bolivia  que se 
localizan en zonas reconocidas por 
la OIE como libres de FA (con y sin 
vacunación) en el año  2010)  - 1)   *  
100 

0 - - - 50%       50% (i)  Certificado de reconocimiento 
internacional  del Altiplano de Bolivia 
como zona libre sin vacunación   (ii)  
Informe de Antecedentes Básicos de 
los países de la región Andina 

Tasa El país sostiene su voluntad política 
en orden avanzar hacia una condición 
de reconocimiento internacional 
como  libre de Fiebre Aftosa, para lo 
cual destinan los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios 

6 Tasa de variación en el número de 
cabezas de ganado de especies 
susceptibles de Perú que se localizan en 
zonas reconocidas por la OIE como 
libres de Fiebre Aftosa, con o sin 
vacunación   

(Suma del número de cabezas de 
ganado de especies susceptibles de  
Perú  que se localizan en zonas 
reconocidas por la OIE como libres 
de FA (con y sin vacunación) en el 
año 2012  /  Suma del número de 
cabezas de ganado  de especies 
susceptibles de Perú  que se 
localizan en zonas reconocidas por 
la OIE como libres de FA (con y sin 
vacunación) en el año  2010)  - 1)   *  
100 

0       30%       30% (ii)   Certificado  de reconocimiento OIE 
de la zona 2 de Perú como libre sin 
vacunación y la zona 1 como zona de 
protección;  

  El país sostiene su voluntad política 
en orden avanzar hacia una condición 
de reconocimiento internacional 
como  libre de Fiebre Aftosa, para lo 
cual destinan los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios 

7 Dossier de documentación técnica para 
el reconocimiento internacional de la 
zona del Altiplano de BOLIVIA como 
libre de Fiebre Aftosa sin vacunación, 
presentado oficialmente ante OIE 

SE DEEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES                   
NIVEL (1):  Documentación técnica 
presentada, conforme a las 
exigencias de la OIE 

0 - - 1 - - - - 1 (i)  Documentación técnica de Dossier;  
(ii) Recepción del Comité Científico OIE 

Cumplimiento Se mantiene la voluntad política de 
las autoridades por obtener la 
declaratoria, asignando los recursos 
humanos, materiales y financieros 
para los trabajos requeridos 
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Nº INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010 
T4 

2011  
T2 

2011 
T4 

2012 
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

Meta 
Final 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

8 Dossier de documentación técnica para 
el reconocimiento internacional de  la 
zona noroccidental de PERU (zona 2)  
como libres de Fiebre Aftosa sin 
vacunación, presentado oficialmente 
ante OIE 

SE DEEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES                                                           
NIVEL (1):  Documentación técnica 
presentada, conforme a las 
exigencias de la OIE 

0 - - 1 - - - - 1 (i)  Documentación técnica de Dossier;  
(ii) Recepción del Comité Científico OIE 

Cumplimiento Se mantiene la voluntad política de 
las autoridades por obtener la 
declaratoria, asignando los recursos 
humanos, materiales y financieros 
para los trabajos requeridos 
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SUBPRODUCTO 1.2: Normativa Andina Comunitaria sobre prevención, control y erradicación de la FA revisada, fortalecida, y difundida hacia los Servicios Veterinarios en cuanto a sus principios y efectos 
sobre los ordenamientos jurídicos nacionales 

SUBPRODUCTO 1.3: Normativas nacionales de Ecuador y Bolivia han sido revisadas y fortalecidas en función de las necesidades de cada uno de los países 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  
/ ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 N° de herramientas de 
apoyo técnico desarrolladas  
para fortalecer la 
armonización de las 
acciones de los SVO de los 
países participantes en 
materia de FA 

N°    0 - 3 3 1 - - - 3 2011 - T2:  (i)  Documento de 
Directrices para la Formulación de 
Estrategias Nacionales de Educación 
Sanitaria y/o Abogacía elaborado y 
presentado a la CAN para validación 
(ii) Manual de Atención de Focos de 
FA, elaborado y presentado a la CAN 
y  (iii) 1° Curso de autoaprendizaje 
lanzado: “Fiebre Aftosa: Atención de 
Denuncias y Emergencias Sanitarias”                                                                                                                                                                                                                                    
2011 - T4:  (i)  Documento de 
Directrices para la Formulación de 
Estrategias Nacionales de Educación 
Sanitaria y/o Abogacía validado  por  
COTASA - Grupo Sanidad Animal;   
(ii) Manual de Atención de Focos de 
FA,  validado por  COTASA - Grupo 
Sanidad Animal y  (iii) 1° Curso de 
autoaprendizaje “Fiebre Aftosa: 
Atención de Denuncias y 
Emergencias Sanitarias” presentado 
oficialmente en COTASA - Grupo de 
Sanidad Animal      2012 - T2:  
Manual de Atención de Focos  de FA 
actualizado                                                                                                           

Numérico Las contrapartes nacionales cumplen con 
los compromisos  programados para la 
revisión y validación de las herramientas 
desarrolladas 

 
PRODUCTO 1: LOS PAÍSES BENEFICIARIOS CUENTAN CON UNA INSTANCIA DE COORDINACIÓN REGIONAL (COTASA), FORTALECIDA Y CON  HERRAMIENTAS NORMATIVAS QUE FAVORECEN UNA GESTIÓN 
ARMONIZADA DE LAS ESTRATEGIAS DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LA FIEBRE AFTOSA 

SUBPRODUCTO 1.1 :El Comité Técnico Andino de Sanidad Agropecuaria (COTASA) - Grupo de Sanidad Animal, Componente Fiebre Aftosa, cuenta con mayores capacidades de gestión y herramientas 
técnicas que fortalecen su rol como instancia de coordinación y monitoreo del Programa Subregional Andino de Erradicación de la FA,  asegurando la participación del sector privado.  
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  
/ ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

2 N° de reuniones de COTASA 
- Grupo de Sanidad Animal 
ejecutadas,  para 
intercambiar información y 
efectuar la  coordinación, 
seguimiento  y evaluación 
del Plan Operativo del 
Programa Subregional 
Andino de Erradicación de 
la Fiebre Aftosa.  

N° 0 - 1 1 1 1 2 2 8 Actas de las Reuniones COTASA - 
Grupo Sanidad Animal 

Numérico 1.   Los países mantienen la voluntad 
política y el compromiso por desarrollar 
acciones coordinadas en la lucha contra 
la Fiebre Aftosa y por fortalecer COTASA 
como una instancia de Coordinación 
Regional     

3 Programa  Subregional 
Andino de  Erradicación de 
la Fiebre Aftosa  actualizado  
y monitoreado  en base a 
un Sistema de M&E 
diseñado y validado con los 
países y la SGCAN 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                                   
NIVEL (1):  Recomendación 
de COTASA - Sanidad Animal 
- Fiebre Aftosa,   en orden a 
efectuar una actualización 
del Programa  Subregional 
Andino de  Erradicación de 
la Fiebre Aftosa  y el Sistema 
de Monitoreo y Evaluación 
de este Programa                                                                                                                                                      
NIVEL (2):  Propuesta 
preliminar del Programa  
Subregional Andino de  
Erradicación de la Fiebre 
Aftosa  actualizado, 
incluyendo un sistema de 
M&E                                                                                            
NIVEL (3):  Programa  
Subregional Andino de  
Erradicación de la Fiebre 
Aftosa y Sistema de 
Monitoreo y Evaluación del 
Programa, actualizados, 
documentados y validados 
por COTASA - Grupo Sanidad 
Animal - Fiebre Aftosa 

0 - - 1 - 2 3 - 3 NIVEL (1):   Informe II reunión 
Extraordinaria del Comité Técnico 
Andino de Sanidad Agropecuaria, 
Grupo Sanidad Animal y 
responsables de los Programas de 
Fiebre Aftosa  (noviembre 2011)                                                                                                           
NIVEL (2):    (i)  Documento 
Programa  Subregional Andino de  
Erradicación de la Fiebre Aftosa, 
actualizado, incluyendo la MML, y  
POA 2012  del Programa                                                                                                                                                                             
NIVEL (3):  Manual de Monitoreo y 
Evaluación del Programa  
Subregional Andino de  Erradicación 
de la Fiebre Aftosa                                                                                                    

Cumplimiento 1.   Los países y la SGCAN mantienen la 
voluntad política y el compromiso por 
actualizar  el Programa  Subregional 
Andino de  Erradicación de la Fiebre 
Aftosa,  como la expresión de un acuerdo  
en torno a un conjunto de objetivos,  
metas  y acciones  para la prevención, 
control y erradicación de la Fiebre Aftosa  
en la Región Andina  el cual será 
sometido a un sistema de M&E que 
permita establecer el nivel de logro 
alcanzado con relación a los objetivos y 
metas trazados                                                         
2.  Los representantes del COTASA - 
Grupo de Sanidad Animal y la SGCAN,  
cumplen con los compromisos y la 
programación establecida para la 
ejecución de talleres y la validación de la 
documentación generada 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  
/ ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

4 Modelo Organizacional del 
COTASA Grupo Sanidad 
Animal que incluye costos,  
mecanismos de financiación 
y lineamientos de   
abogacía; validado por  
FAO/RLC, países y SGCAN. 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                         
NIVEL (1): Recomendación 
de COTASA - Grupo Sanidad 
Animal en orden a 
desarrollar un estudio para 
proponer un modelo 
organizacional del Comité, 
que permita  potenciar su 
labor de Coordinación y 
apoyo a los países en 
materia de Sanidad Animal                                                                 
NIVEL (2):   Propuesta 
preliminar de Modelo 
Organizacional de COTASA-
Grupo de Sanidad Animal, 
elaborado y presentado a la  
SGCAN                                                                      
NIVEL (3):  Modelo 
Organizacional de COTASA - 
Grupo de Sanidad Animal,  
integrando una Estrategia 
técnica, financiera y de 
abogacía, validado con la 
SGCAN 

0     1 - 2 3   3 NIVEL (1):   Informe II reunión 
Extraordinaria del Comité Técnico 
Andino de Sanidad Agropecuaria, 
Grupo Sanidad Animal y 
responsables de los Programas de 
Fiebre Aftosa  (noviembre 2011)                                                                                                           
NIVEL (2):     Documento  preliminar 
de esquema Organizacional  de 
COTASA - Grupo Sanidad Animal                                                                                                             
NIVEL (3):  Documento Final 
Consolidado  de Esquema 
Organizacional de COTASA - grupo 
de Sanidad Animal, integrando los 
componentes de Financiamiento y 
Abogacía  

Cumplimiento 1.   Los países y la SGCAN mantienen la 
voluntad política y el compromiso por 
fortalecer el COTASA - Grupo de Sanidad 
Animal,  como una instancia de 
coordinación y  apoyo a las acciones de 
Sanidad Animal en la Región Andina                                                                                       
2.  Los representantes del COTASA - 
Grupo de Sanidad Animal - Fiebre Aftosa, 
y la SGCAN,  cumplen con los 
compromisos y la programación 
establecida para la ejecución de talleres y 
la validación de la documentación 
generada                                                                                        
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011   
T2 

2011   
T4 

2012   
T2 

2012   
T4 

2013   
T2 

2013   
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION                                       TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

5 Propuesta para fortalecer el 
Marco Jurídico Comunitario 
elaborada y validada con  
los aportes de los Servicios 
Veterinarios y 
representantes del sector 
privado de los 4 países 
miembros de la CAN 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                     
NIVEL 1: Análisis diagnóstico  
sobre el Marco Jurídico 
Regional,  elaborado y 
aprobado por la Oficial LEGN,  
a partir del análisis comparado 
de  las Matrices Nacionales de 
legislación, y la identificación 
de puntos comunes entre 
países      
NIVEL 2: Análisis diagnóstico 
del  Marco Jurídico Regional  
revisado  por los países y la 
SGCAN                                                                                                                                                                                                                                                   
NIVEL 3: Propuesta de 
opciones normativas para la 
modificación y fortalecimiento 
del Marco Jurídico Andino,  
presentada  y discutida con los 
SVO                                                                                              
NIVEL 4: Propuesta para 
fortalecer el Marco Jurídico 
Comunitario Andino en 
materia de prevención y 
control de Fiebre Aftosa, en 
base a al desarrollo de la 
opción normativa validada por 
los países y la SGCAN 

0 - - 1 2 3 4 - 4 NIVEL (1):   Informe de análisis 
diagnóstico del  Marco Jurídico 
Regional        
NIVEL 2:    Informe de análisis 
diagnóstico del  Marco Jurídico 
Regional integrando los 
comentarios y sugerencias de los 
países y la SGCAN NIVEL (3):   
Informe Técnico de Propuesta de 
Opciones Normativas para la 
Modificación y Fortalecimiento del 
Marco Jurídico Andino,  presentada  
y discutida con los SVO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
NIVEL (4)   Documento de 
Propuesta  de fortalecimiento del 
Marco Jurídico Comunitario Andino 
en materia de prevención y control 
de Fiebre Aftosa, en base a al 
desarrollo de la opción normativa 
validada por los países y la SGCAN 

Cumplimiento 1.  Existe voluntad política de los países y 
la Secretaría Técnica de COTASA por 
avanzar en la armonización de la 
normativa comunitaria                                                         
2.  Las contrapartes en materia jurídica 
de los países participantes, cumplen con 
los compromisos programados con 
relación a la fase de diagnóstico de las 
legislaciones nacionales                                            

6 N° de juristas y técnicos  
vinculados a las acciones de 
control y erradicación de la 
FA en los SVO de los  países 
participantes del Proyecto, 
capacitados en materias 
jurídicas relacionadas con el 
derecho internacional, y/o 
el derecho comunitario 
(Comunidad Andina), y/o   
la normativa nacional, en el 
ámbito de la Salud Animal y 
Fiebre Aftosa. 

N° 0 - - 30 - 20 - - 50 2011 - T4:  Memoria Taller de 
Capacitación en Bolivia                                                                                                                                                                                                                                                                 
2012 - T4:  (i) Memoria   Taller 
Regional de Capacitación sobre 
derecho Internacional y 
Comunitario en materia de Sanidad 
Animal y Fiebre Aftosa 

Numérico 1.  Los funcionarios del área técnica y 
jurídica  de los SVO disponen del espacio 
de tiempo y cuentan con el respaldo de 
las autoridades para participar en las 
actividades de capacitación ejecutadas 
por el proyecto                                                                            
2.  Existe capacidad por parte de la FAO 
(RLC y Representaciones), para gestionar 
los procesos operativos y administrativos 
asociados a la ejecución de las 
actividades de capacitación 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011   
T2 

2011   
T4 

2012   
T2 

2012   
T4 

2013   
T2 

2013   
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION                                       TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

7 Propuesta modificada del 
Marco Jurídico para la FA 
en ECUADOR, elaborada, 
validada con las 
autoridades del Servicio 
Veterinario de ECUADOR, y 
difundida entre los actores 
clave  

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                                          
NIVEL (1):,Diagnóstico y 
Recomendaciones 
preliminares  sobre el Marco 
Jurídico de la FA en Ecuador, 
elaboradas                                                                                               
NIVEL (2): Propuesta para la 
modificación del Marco 
Jurídico de la FA  y  Matriz 
Nacional Legislativa 
elaborados,   y aprobados por 
la Oficial LEGN                                                                                  
NIVEL (3): Primer borrador de 
propuesta de Marco Jurídico 
para la Fiebre Aftosa en 
ECUADOR, elaborado y 
aprobado por la Oficial LEGN  
(Proyecto de Reglamento de 
Fiebre Aftosa)                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
NIVEL (4): Propuesta de 
Marco Jurídico para la FA en 
Ecuador finalizado, discutido  
y entregado  oficialmente al 
SVO   (Proyecto de 
Reglamento de Fiebre Aftosa) 

0 1 2 3 - 4 - - 4 NIVEL (1):   Informe de 
Recomendaciones Preliminares 
sobre el Marco Jurídico de FA - 
Ecuador                                                                              
NIVEL (2):   Dos Informes:   (i) 
Informe jurídico intermedio 
“Marco Jurídico e Institucional del 
Ecuador en materia de FA”, y (ii) 
Matriz Legislativa Nacional Ecuador                                                                                                 
NIVEL (3):      Informe  "Primer 
borrador de Propuesta de  texto de 
Reglamento de Fiebre Aftosa en 
Ecuador"                                                                                                 
NIVEL (4):   Documento Final de 
Propuesta de Texto de Reglamento 
de FA en Ecuador.                                                                         

Cumplimiento 1.  Existe voluntad política de la 
autoridad sectorial y de  la autoridad 
sanitaria del país por avanzar en el 
mejoramiento del Marco Normativo 
relacionado  con la Fiebre Aftosa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
2.  Existe estabilidad institucional de las 
autoridades a cargo del SVO y de las 
prioridades acordadas con relación al 
mejoramiento del Marco Jurídico de la 
Fiebre Aftosa 

8 Propuesta actualizada de 
Marco Jurídico en materia 
de en  BOLIVIA 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES                                                                                                  
NIVEL 1: Diagnóstico y 
Recomendaciones para el 
fortalecimiento del Marco 
Jurídico de la FA, y  Matriz 
Nacional Legislativa 
elaborados; aprobados por la 
Oficial LEGN; y discutido con el 
SVO                                                                                                       
NIVEL 2:Análisis diagnóstico 
de experiencias de aplicación 
de  la normativa de Sanidad 
Animal y FA en el marco de 
esquemas de funcionamiento 
descentralizado, elaborado,  
presentado, y entregado 
oficialmente al SVO                                                                                       
NIVEL 3:Propuesta de 
delimitación de competencias 
en materia de salid animal, 
entre el Nivel Central y 

0 1 - 1 2 3 - - 3 NIVEL (1):  Dos Informes:  (i)   
Informe Jurídico Intermedio de 
Recomendaciones y Propuesta 
para modificar el  Marco Jurídico e 
Institucional de Bolivia en materia 
de Fiebre Aftosa, y (ii) Matriz 
Legislativa Nacional Bolivia                                                          
NIVEL (2): Informe Técnico Estudio 
de Diagnóstico de experiencias de 
aplicación de la normativa de 
sanidad Animal y FA en países con 
esquemas descentralizados de 
funcionamiento del Estado                                                                                                        
NIVEL (3)   Informe de  Propuesta 
para la delimitación de las 
competencias en materia de Salud 
Animal entre el Gobierno Central y 
los Gobiernos Departamentales en 
el marco de la "Ley de 
Autonomías" 

Cumplimiento 1.  Existe voluntad política de la 
autoridad sectorial y de  la autoridad 
sanitaria del país por avanzar en el 
mejoramiento del Marco Normativo 
relacionado  con la Fiebre Aftosa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
2.  Existe estabilidad institucional de las 
autoridades a cargo del SVO y de las 
prioridades acordadas con relación al 
mejoramiento del Marco Jurídico de la 
Fiebre Aftosa                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
3.   La contraparte nacional en el ámbito 
jurídico, cuenta con el respaldo de la 
autoridad sanitaria para el trabajo con el 
Proyecto y cumple con los compromisos 
programados con relación a la 
elaboración de los documentos 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011   
T2 

2011   
T4 

2012   
T2 

2012   
T4 

2013   
T2 

2013   
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION                                       TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

Departamental  elaborada, 
discutida con el SVO y 
entregada oficialmente  

9 Diagnóstico 
Recomendaciones para 
fortalecer el Marco Jurídico 
e Institucional de FA en  
PERU, discutidos con el SVO 
y presentado oficialmente 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                  
NIVEL (1):  Diagnóstico y 
Recomendaciones para el 
fortalecimiento del Marco 
Jurídico e Institucional de la 
FA en Perú  elaborados  y 
aprobadas por la Oficial LEGN                                                                                                       
NIVEL (2)   Diagnóstico y 
Recomendaciones  sobre 
Marco Jurídico e Institucional 
de la FA en Perú, y Matriz 
Legislativa Nacional,  
elaborados, discutidos con el 
SVO y entregados oficialmente 
al  SVO       

0 - 1 2 - - - - 2 NIVEL (1):     Informe Intermedio de 
Recomendaciones  sobre Marco 
Jurídico e Institucional de la FA en 
Perú                                                                                                                           
NIVEL (2)    Dos Informes:  (i)  
Informe  Final de Diagnóstico y 
Recomendaciones  sobre Marco 
Jurídico e Institucional de la FA en 
Perú;  y (ii) Matriz Legislativa 
Nacional 

Cumplimiento 1.   La contraparte nacional en el ámbito 
jurídico, cuenta con el respaldo de la 
autoridad sanitaria para el trabajo con el 
Proyecto y cumple con los compromisos 
programados con relación a la 
elaboración de los documentos 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011   
T2 

2011   
T4 

2012   
T2 

2012   
T4 

2013   
T2 

2013   
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION                                       TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

10 Diagnóstico y 
Recomendaciones para 
fortalecer la Legislación 
Nacional de FA en 
COLOMBIA, discutidos con 
el SVO y presentados 
oficialmente 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                             
NIVEL (1):   Diagnóstico y 
Recomendaciones  sobre el 
Marco Jurídico de la FA en 
Colombia,  y Matriz Legislativa 
Nacional, elaborados y 
aprobados por la Oficial LEGN                                                                                                
NIVEL (2):   Diagnóstico y 
Recomendaciones  sobre 
Marco Jurídico de la FA en 
Colombia, discutidas con las 
autoridades del SVO y 
entregados oficialmente         

0 - 1 2 - - - - 2 NIVEL (1):  Informe Intermedio de 
Recomendaciones  sobre el Marco 
Jurídico de la FA en Colombia                                 
NIVEL (2):   Dos Informes:  (i)  
Informe Final de Diagnóstico y 
Recomendaciones  sobre Marco 
Jurídico de la FA en Colombia,   
discutido con el SVO y presentado 
oficialmente  y (ii) Matriz 
Legislativa Nacional 

Cumplimiento 1.   La contraparte nacional en el ámbito 
jurídico, cuenta con el respaldo de la 
autoridad sanitaria para el trabajo con el 
Proyecto y cumple con los compromisos 
programados con relación a la 
elaboración de los documentos 
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                          PRODUCTO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRODUCTO 2: SERVICIOS VETERINARIOS DE LOS PAÍSES DE LA CAN Y VENEZUELA, CUENTAN CON HERRAMIENTAS ADICIONALES PARA FACILITAR LA GESTIÓN Y FAVORECER LA SOSTENIBILIDAD DE LAS 
POLÍTICAS SANITARIAS PARA EL CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LA FA. 

SUBPRODUCTO 2.1:   Servicios Nacionales cuentan con estudios sobre estrategias y mecanismos  para favorecer  la sostenibilidad financiera de  las acciones de prevención, control y erradicación de la FA, 
basándose en la colaboración público-privada y con apoyo de la Cooperación Internacional  

SUBPRODUCTO 2.2:  Se ha desarrollado un instrumento de indemnización a los productores a partir de la experiencia de Perú, como referencia para los restantes países de la región Andina  
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SUBPRODUCTO 2.3:  Servicios Nacionales cuentan con estudios y una metodología estándar de evaluación de impacto de la FA    (impacto socioeconómico sobre los pequeños ganaderos; impacto sobre los 
mercados interno y externo) 

SUBPRODUCTO 2.4:   La región cuenta con un  Programa de inversiones en sanidad animal diseñado y presentado a los organismos de financiación 

 

N° INDICADOR 
FORMULA DE CALCULO  /  ESCALA  

(indicadores cualitativos) 
LB 

METAS 
2010 

2011             
T2 

2011              
T4 

2012   
T2 

2012 
T4 

2013  
T2 

2013 
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION 

TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 Mecanismo de financiación 
sostenible de las acciones 
de prevención, control y 
erradicación de la FA, 
diseñado y validado con  los 
SVO y el sector privado, en  
Bolivia, y Ecuador         

SE DEFINE ESCALA CON LOS SIGUIENTES 
NIVELES:                 
 NIVEL (1):  Identificación de un 
especialista y elaboración de TOR para el 
desarrollo de un estudio de diagnóstico y 
recomendaciones orientadas  a mejorar y 
dar sostenibilidad al  sistema de 
financiamiento de las acciones  de Salud 
Animal                                                                                                          
NIVEL (2):  Diagnóstico  y sistematización 
de experiencias exitosas y buenas 
prácticas en otros países para la 
financiación de las acciones relacionadas 
con la salud animal, elaborado y 
presentado a los países de la región                                                                                                                                                                                                                                                                   
NIVEL (3): Propuesta de mecanismo  de 
financiamiento sostenible de las acciones 
de salud animal en Bolivia y Ecuador, 
elaborada, consensuada y entregada 
oficialmente a las autoridades de los  SVO 
de ambos países. 

0 - - 1 1 2 3   3 NIVEL (1):   Documento de  
Términos de Referencia                                                                                                      
NIVEL (2):  Informe  Técnico Final 
de Identificación y análisis 
comparado de experiencias 
exitosas y buenas prácticas  en 
otros países para la financiación  
de las acciones relacionadas con 
la salud animal                                                                                        
NIVEL (3):  Dos Informes 
Técnicos:  (i) Informe Técnico 
Final de Propuesta de 
Mecanismo  Financiamiento 
Sostenible de las acciones de 
prevención, control y 
erradicación de FA en Ecuador";  
(ii)  Informe Técnico Final de 
Propuesta de Mecanismo de 
Financiamiento Sostenible de las 
Acciones  de prevención, control 
y erradicación de FA en Bolivia 

Cumplimiento 1.   Las autoridades sectoriales y  
de sanidad agropecuaria tienen 
voluntad y disposición por 
explorar nuevos mecanismos de 
financiamiento de las acciones 
de sanidad animal                                                   
2.  Los SVO colaboran con la  
entrega de información 
oportuna relativa al 
financiamiento actual  de las 
acciones de salud animal en los 
respectivos países 
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N° INDICADOR 
FORMULA DE CALCULO  /  ESCALA  

(indicadores cualitativos) 
LB 

METAS 
2010 

2011             
T2 

2011              
T4 

2012   
T2 

2012 
T4 

2013  
T2 

2013 
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION 

TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

2 Mecanismo para el 
funcionamiento de un 
Sistema de Seguros 
Ganaderos en Perú, 
diseñado y validado por el 
país      

SE DEFINE ESCALA CON LOS SIGUIENTES 
NIVELES:                     
 NIVEL (1): Grupo de Trabajo Nacional 
constituido entre los diferentes actores 
involucrados (SENASA, Ministerio de 
Agricultura, Aseguradoras Nacionales, 
Reaseguradoras Internacionales, 
Tasadores nacionales, Asociaciones 
ganaderas) para apoyar la elaboración de 
la estructura funcional de un mecanismo 
asegurativo ganadero con el apoyo y 
asistencia técnica de ENESA (Entidad 
Española de Seguros Agrarios)                                                         
NIVEL (2): Diagnostico Inicial sobre la 
factibilidad de desarrollar un sistema de 
aseguramiento de naturaleza público-
privada, elaborado                                                                      
NIVEL (3): Diseño preliminar, y discusión 
con los actores involucrados, de modelos 
alternativos para la implementación de un 
mecanismo de seguros de naturaleza 
público-privado en Perú                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
NIVEL (4): Diagnóstico y caracterización en 
profundidad sobre: (i) el mercado 
asegurador; (ii) el Marco Jurídico Nacional; 
y (iii) el Sector Ganadero                                                                                                              
NIVEL (5): Análisis de riesgo del sector 
ganadero de Perú                                                                                                                                                                                                                       
NIVEL (6): Propuesta de diseño validada y 
socializada  con el SVO y otros actores 
clave, de un modelo de Seguro público - 
privado con cobertura para fiebre aftosa, 
incluyendo el condicionado del Seguro;  
un presupuesto orientativo; niveles de 
subvención,  y opciones de reaseguro 
internacional  

0 1 2 3 4 - 5 6 6 NIVEL (1):   Acta de Acuerdo del 
Grupo de Trabajo                                                                                                                                               
NIVEL (2):  Informe de 
Diagnostico Inicial de factibilidad 
de un Seguro Público-Privado                                                                                
NIVEL (3):   (i)  Propuestas para la 
definición e implantación de un 
contrato de seguro ganadero 
como apoyo en el control y 
erradicación de la fiebre aftosa 
en Perú, en:  Informe Tercer 
Taller para el Establecimiento de 
un Mecanismo de Seguros 
Ganadero  Público-Privado en 
Perú;  diciembre 2011  NIVEL (4):    
Tres Informes Técnicos finales  
de Diagnóstico y Caracterización: 
(i) El Mercado Asegurador; (ii) El 
Marco Jurídico Nacional; y (iii) El 
Sector Ganadero                                
NIVEL  (5):  Informe Técnico de 
Análisis de Riesgo del Sector 
Pecuario en Perú                                                                                  
NIVEL (6):    Informe Técnico 
Final de Diseño de un Modelo de 
Seguro Ganadero  público-
privado con cobertura para 
Fiebre Aftosa 

Cumplimiento 1.  Se mantienen las políticas 
públicas  que favorecen la 
articulación público-privado 
para enfrentar la acciones de 
compensación a los productores 
en casos de sacrificio sanitario                                            
2.  Se mantiene un entorno 
macroeconómico y político para 
la participación del sector 
privado en los mecanismos de 
aseguramiento de los 
productores    
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N° INDICADOR 
FORMULA DE CALCULO  /  ESCALA  

(indicadores cualitativos) 
LB 

METAS 
2010 

2011             
T2 

2011              
T4 

2012   
T2 

2012 
T4 

2013  
T2 

2013 
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION 

TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

3 Método cuantitativo para 
evaluar y comparar el  
impacto económico de la 
Fiebre Aftosa sobre los 
pequeños y medianos 
productores y sobre el 
mercado en los países 
Andinos, elaborado y 
difundido a nivel regional 

SE DEFINE ESCALA CON LOS SIGUIENTES 
NIVELES:                         
 NIVEL (1): Metodología cuantitativa de 
Evaluación de Impacto, elaborada                                                                                             
NIVEL (2): Metodología cuantitativa de 
Evaluación de Impacto, elaborada;  
validada por RLC  y expertos; presentada  
a los SVO de los países participantes; y 
publicado en la página Web del Proyecto 

0 1 1 2 2 - - - 2 NIVEL (1):   Documento de 
Metodología de Evaluación de 
Impacto - Versión Preliminar                                                                           
NIVEL (2):  Documento de 
Metodología de Evaluación de 
Impacto - Versión Final  

Cumplimiento 1.   Los procedimientos 
operacionales de FAO  para 
establecer los arreglos 
contractuales con los ejecutores 
del diseño del método, operan 
con fluidez      

4 Estudios de evaluación del 
impacto económico de la 
Fiebre Aftosa para  Bolivia, 
Perú, y Ecuador, 
desarrollados y difundidos 
en la región Andina 

SE DEFINE ESCALA CON LOS SIGUIENTES 
NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                                  
NIVEL (1):(i) Información de campo 
levantada  y sistematizada en los tres 
países seleccionados                                                                                                                                               
NIVEL (2): (i) Estudios cualitativo y  
cuantitativo de evaluación de impacto de 
la FA en cada uno de los tres países 
seleccionados,   elaborados;   validados 
por RLC;   y  presentados a los  SVO y 
autoridades sectoriales de cada país,  (ii)    
Análisis Integrado de conclusiones en los 3 
países seleccionados  elaborado y 
presentado a nivel  regional (COTASA)                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

0 - - 1 1 - 2   2 NIVEL (1):   (i)  Informe Técnico  
conteniendo la metodología 
específica,  y los instrumentos;    
(ii)  Informe de ejecución de la 
colecta en campo en las zonas de 
Tumbes (Perú), Guayas (Ecuador) 
y Cochabamba (Bolivia)                                                                                                                                                                                                                              
NIVEL (2):   (i) Informe 
descriptivo y analítico de los 
datos cuantitativos colectados  
en las zonas de estudio (ii) 
Informe descriptivo y analítico 
sobre la información cualitativa 
colectada las zonas de estudio;  
(iii)  Informe Final de Resultados;  
(iv)  Memoria Taller de 
presentación a los países 

Cumplimiento 1.   Los procedimientos 
operacionales de FAO  para 
establecer los arreglos 
contractuales con los ejecutores 
de los estudios operan con 
fluidez                                                    
2.  Las contrapartes nacionales 
cumplen con los compromisos 
establecidos en orden a apoyar 
el desarrollo del trabajo de 
campo en cada uno de los 
países 

5 N° de Proyectos de 
Inversión para la mejora de 
las acciones de prevención, 
control y erradicación de la 
FA  en la región Andina,  
elaborados con consulta al 
sector privado,  y  validados 
con los SVO.  

N° 0 - - - - - 2 2 4 Documentos de Proyecto de 
Inversión  

Numérico 1.   Las contrapartes nacionales 
cumplen con la programación 
establecida para efectuar la 
revisión y validación de los 
documentos     
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PRODUCTO 3- REGIONAL 
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PRODUCTO 3: LOS PROGRAMAS NACIONALES DE FIEBRE AFTOSA DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA HAN MEJORADO  Y/O INTEGRADO NUEVAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y  
GESTIÓN  DE RIESGOS CONSISTENTES CON LA ESTRATEGIA DE CONTROL PROGRESIVO (PCP), Y HAN CAPACITADO SUS RECURSOS HUMANOS  PARA UNA DETECCIÓN, RESPUESTA Y CONTENCIÓN 
OPORTUNA DE LA FIEBRE AFTOSA 
SUBPRODUCTO 3.1: La región andina cuenta con una estrategia de control progresivo de la Fiebre Aftosa adaptada a las condiciones de la región y ha fortalecido el intercambio de información y el 
establecimiento de acuerdos entre países 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 



23 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 

1 Estrategias de intervención 
del Proyecto en el ámbito de 
gestión de riesgos  por país  
elaboradas,  tomando como 
referencia la clasificación que 
establece el   enfoque de 
Control Progresivo (PCP) y el 
Plan Hemisférico de 
Erradicación de la Fiebre 
Aftosa (PHEFA)      

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
NIVEL (1):   Clasificación de los 
países en base a la herramienta PCP 
del año 2009  y Estrategia de 
intervención en gestión de riesgo 
por país, elaboradas                                                                                     
NIVEL (2):   Clasificación de los 
países ajustada según las nuevas 
definiciones del PCP (2010), y 
Estrategia de Intervención  
actualizada (si corresponde)                          
NIVEL (3):   Aplicación de la 
Estrategia PCP en la Región Andina,  
y clasificación  de los países  
actualizada y validada  según el 
progreso experimentado durante el 
período.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
NIVEL (4):  Reclasificación de los 
países  según el  progreso 
experimentado,  y lineamientos 
para la continuidad del avance en la 
Senda del Control Progresivo de la 
Fiebre Aftosa 

0 1 - 2 - 3 - 4 4 NIVEL (1):  Informes Técnicos de 
clasificación de los países según 
enfoque PCP 2009,  y estrategia de 
intervención por país                                                                                     
NIVEL (2):  Informes Técnicos de la 
clasificación por país, ajustada en 
función de las nuevas definiciones 
del PCP (2010)                                                                                                   
NIVEL (3):   Documento de 
Aplicación de la Estrategia PCP en 
la Región Andina, y estrategia de 
intervención del Proyecto según el 
progreso experimentado por los 
países durante el período                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
NIVEL (4):  Informes Técnicos 
Finales de clasificación de los 
países y  lineamientos para la 
continuidad de la intervención 
post Proyecto 

Cumplimiento 1.  Los países de la región Andina 
mantienen los compromisos 
establecidos en la ejecución de las 
actividades asociadas a la estrategia 
de intervención, y existe apertura 
para la incorporación del enfoque  
PCP como una herramienta de 
trabajo complementaria para apoyar 
y medir el progreso en el  control de 
los riesgos de FA 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 

2 N°  de Capacitaciones  en 
Gestión de Riesgos, de nivel 
regional y nacional,  
entregadas a los países 
beneficiarios con el apoyo del 
Proyecto 

N° 0 - 4 14 4 15 2 - 40  2011-T2:  (i) Memoria Taller 
Capacitación Vaccing Matching 
(Perú + Coordinador Subregional);  
(ii) Memoria Talleres de 
Capacitación Toma y Remisión de 
Muestras, Bolivia (3 Talleres)                                                                                                                                                                                                                                                                       
2011-T4:  (i)  Memoria 
Capacitación en Wahis y WAHID, 
Bolivia;  (ii)  Memoria   
Capacitación Lidiveco en Lidivet, 
Bolivia;  (iii) Memoria Pasantía en 
SENASA Argentina (Ecuador y 
Bolivia);  (iv)  Memoria Simulacro  
Bolivia;   (v) Memoria Taller 
Capacitación y Desarrollo 
NAADSM, Perú;   (vi) Memoria 
Taller Regional de Evaluación del 
Programa de FA; (vii)  Memoria 
Talleres Capacitación Atención 
Focos Ecuador  (3 talleres); (viii) 
Memoria Talleres Capacitación 
Modelo Control de Gestión del 
Proceso de Vacunación, Ecuador (3 
talleres); (ix)  Memoria Taller 
Binacional de Atención de Focos 
Perú-Ecuador                                                                                                                                                                                                                    
2012-T2:  Memorias 
Capacitaciones: Bolivia (2); Perú 
(1); Ecuador (1)                                                                                                                                                                                                          
2012-T4:  Memorias 
Capacitaciones: Regional (2); 
Bolivia (5); Perú (3); Ecuador (4); 
Colombia  (1)                                                                                                                                                                                                                          
T2-2013:  Memorias 
Capacitaciones:  Bolivia (2); Perú 
(1); Ecuador (2) 

Numérico 1.   Los funcionarios públicos de los 
SVO cuentan con el respaldo de las 
autoridades sanitarias  de sus 
respectivos países para participar en 
las actividades de capacitación                                        
2.  FAO   (RLC y Representaciones en 
los países), cuenta con la capacidad 
operacional para gestionar la 
logística de  los eventos de 
capacitación, adecuándose a las 
condiciones de cada país 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 

3 % de profesionales y técnicos  
vinculados a los Programas de 
FA  de los países 
participantes,  con énfasis en 
las zonas priorizadas por el 
Proyecto,  que han recibido 
capacitación en aspectos 
técnicos de gestión de riesgos 
en FA          

(Nº de profesionales y técnicos  
vinculados a los Programas de FA  
de los países participantes,  con 
énfasis en las zonas priorizadas por 
el Proyecto,  que han recibido 
capacitación en aspectos técnicos 
de gestión de riesgos en FA  /   Nº 
de profesionales y técnicos  
vinculados a los Programas de FA  
de los países participantes de las 
zonas priorizadas por el Proyecto )  
*  100                                                                                   

0 - 40,0% 71% 20% 50% 10% - 50%  2011-T2:  (i) Memoria Taller 
Capacitación Vaccing Matching 
(Perú + Coordinador Subregional);  
(ii) Memoria Talleres de 
Capacitación Toma y Remisión de 
Muestras, Bolivia (3 Talleres)                                                                                                            
2011-T4:  (i)  Memoria 
Capacitación en Wahis y WAHID, 
Bolivia;  (ii)  Memoria   
Capacitación Lidiveco en Lidivet, 
Bolivia;  (iii) Memoria Pasantía en 
SENASA Argentina (Ecuador y 
Bolivia);  (iv)  Memoria Simulacro  
Bolivia;   (v) Memoria Taller 
Capacitación y Desarrollo 
NAADSM, Perú;   (vi) Memoria 
Taller Regional de Evaluación del 
Programa de FA; (vii)  Memoria 
Talleres Capacitación Atención 
Focos Ecuador  (3 talleres); (viii) 
Memoria Talleres Capacitación 
Modelo Control de Gestión del 
Proceso de Vacunación, Ecuador (3 
talleres); (ix)  Memoria Taller 
Binacional de Atención de Focos 
Perú-Ecuador                                                                                                                                                                                                                                                     
2012-T2:  Memorias 
Capacitaciones: Bolivia (2); Perú 
(1); Ecuador (1)                                                                                                                                                                                                          
2012-T4:  Memorias 
Capacitaciones: Regional (2); 
Bolivia (5); Perú (3); Ecuador (4); 
Colombia  (1)                                                                                                                                                                                                                          
T2-2013:  Memorias 
Capacitaciones:  Bolivia (2); Perú 
(1); Ecuador (2) 

Cumplimiento 1.   Los funcionarios públicos de los 
SVO cuentan con el respaldo de las 
autoridades sanitarias  de sus 
respectivos países para participar en 
las actividades de capacitación                                        
2.  FAO   (RLC y Representaciones en 
los países), cuenta con la capacidad 
operacional para gestionar la 
logísitica de  los eventos de 
capacitación, adecuándose a las 
condiciones de cada país 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 

4 Sistemas de Vigilancia para las 
zonas de intervención del 
Proyecto, revisados, 
perfeccionados para un 
funcionamiento basado en 
riesgo,  documentados y 
validados con el país 
correspondiente 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                         
NIVEL (1):  Metodologías y 
funcionamiento de los Sistemas de 
Vigilancia de las zonas priorizadas 
por el Proyecto en Bolivia, Perú y 
Colombia revisados, sistematizados 
y documentados como base de un 
diagnóstico preliminar para su 
perfeccionamiento                                                                                                                                    
NIVEL (2):   Diagnóstico del Sistema 
de Vigilancia y recomendaciones 
preliminares para el desarrollo de 
un Sistema basado en riesgo en las 
zonas priorizadas por el Proyecto en 
Bolivia, Perú, Colombia, y Ecuador                                                                                                                                                                                                                                         
NIVEL (3):  Sistema de Vigilancia de 
las zonas priorizadas por el  
Proyecto en Bolivia y Ecuador, 
mejorado con un enfoque basado 
en riesgo, validado por los SVO y 
documentado 

0 - - 1 - 2 3 - 3 NIVEL (1): Informes Técnicos del 
funcionamiento de los  Sistemas 
de Vigilancia  de FA en las zonas 
priorizadas por el proyecto en 
Bolivia, Perú,  y Colombia, 
elaborados    (Bolivia y Perú:  
Expediente Técnico presentado 
ante OIE;  Colombia:  Informe 
Técnico)                                                                                                                              
NIVEL (2):  Informes Técnicos de 
Diagnóstico y recomendaciones 
preliminares a los Sistemas de 
Vigilancia de las zonas priorizadas 
por el  Proyecto en Bolivia,  
Ecuador, Perú,  y Colombia, 
discutidos y validados con los SVO.                                                                                                                                                                                                                
(NIVEL 3):   Documento  (Manuales 
o Protocolos) de los Sistemas de 
Vigilancia mejorados en las zonas 
priorizadas por el Proyecto en 
Bolivia y Ecuador 

Cumplimiento 1.   Las contrapartes nacionales 
cumplen con los compromisos y la 
programación de actividades 
preparatorias para la revisión de los 
Sistemas de Vigilancia                                                 
2.   Las contrapartes nacionales 
cumplen con los compromisos y la 
programación de actividades para la 
revisión y validación de las 
recomendaciones  emitidas o las 
herramientas elaboradas 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA   (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INIDCADOR 

SUPUESTOS 

5 N° de eventos de FRONTERA  
ejecutados para el 
intercambio de información y 
el establecimiento de 
acuerdos entre países 

N° 0 5 1 4 1 3 2   16 2010-T4:  (i) Memoria Binacional 
Perú – Bolivia;  (ii) Memoria 
Binacional Perú – Ecuador;  (iii)  
Memoria  Binacional Ecuador – 
Colombia;  (iv)  Memoria   
Tripartita Bolivia – Perú – Chile;  
(v)  Memoria Binacional  Colombia-
Venezuela                                                                                                                                                                                                                
2011-T2:  Memoria Binacional 
Ecuador-Perú                                                                                                                                                                                                                                                              
2011-T4:  (i) Memoria Binacional 
de Seguimiento Perú – Ecuador;  
(ii)  Memoria Taller Binacional 
Atención de Focos Ecuador-Perú;  
(iii)  Memoria Binacional Ecuador- 
Colombia;  (iv) Memoria Binacional 
Colombia – Venezuela      
2012-T2:  Memoria Binacional  
Perú - Ecuador                                                                                                                                                                                                                                              
2012-T4:  (i)  Memoria Binacional  
Perú - Bolivia;  (ii) Memoria 
Binacional Colombia - Ecuador;  
(iii)  Memoria Binacional Colombia 
- Venezuela                                                                                                                                                                                                                
2013-T2:  (i)  Memoria Binacional  
Colombia - Ecuador;   (ii)  Memoria 
Binacional Perú - Ecuador 

Numérico 1.  Existe voluntad política  y 
compromiso de los países por 
desarrollar acciones conjuntas en 
frontera y dar cumplimiento a los 
acuerdos establecidos                                                                          
2.  FAO   (RLC y Representaciones en 
los países), cuenta con la capacidad 
operacional para gestionar la 
logística de  los eventos de 
intercambio, adecuándose a las 
condiciones de cada país 
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PRODUCTO 3- BOLIVIA 
 
 
 
 
 
 
 

PRODUCTO 3: LOS PROGRAMAS NACIONALES DE FIEBRE AFTOSA DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA HAN MEJORADO  Y/O INTEGRADO NUEVAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y  
GESTIÓN  DE RIESGOS CONSISTENTES CON LA ESTRATEGIA DE CONTROL PROGRESIVO (PCP), Y HAN CAPACITADO SUS RECURSOS HUMANOS  PARA UNA DETECCIÓN, RESPUESTA Y CONTENCIÓN 
OPORTUNA DE LA FIEBRE AFTOSA 

SUBPRODUCTO 3.2: El Programa Nacional de FA de BOLIVIA ha desarrollado las herramientas técnicas y las capacidades del personal para el reconocimiento internacional de la zona del Altiplano como libre 
sin vacunación. 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA                                  

(indicadores cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 



29 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA                                  

(indicadores cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

6 %  de comunidades catastradas 
y georreferenciadas en la zona  
propuesta  para reconocimiento 
en el Altiplano de BOLIVIA  

(N° de comunidades catastradas y 
georreferenciadas en la  zona 
propuestas para reconocimiento 
en el Altiplano de BOLIVIA / N° 
total  de comunidades de la zona 
propuestas para reconocimiento 
en el Altiplano de BOLIVIA)  *100 

0 100% 100% - - - - - 100% 2010-T4:    Informe Consultoría  
"Auditoría Técnica del Catastro en la 
zona del Altiplano en Bolivia"                                                                                                        
2011-T2:    (i)  Informe Consultoría  
"Auditoría Técnica del Catastro en la 
zona del Altiplano en Bolivia";  (ii)  
Informe de datos Catastro de 
Altiplano y Valles; (iii)   Memoria del 
Catastro Ganadero de la zona de 
Valles y Altiplano de Bolivia  

Porcentaje 1.  Existe la voluntad política y el 
respaldo  de parte de las autoridades 
sectoriales y del SVO por 
implementar el Catastro Ganadero 
como un insumo indispensable para 
postular la zona del Altiplano como 
libre sin vacunación ante la OIE                                                                                    
2.   Las Unidades Departamentales y 
Locales del SVO cumplen con las 
tareas de apoyo y supervisión de la 
ejecución  del  Catastro en campo                                                                                                                                              
3.  Las comunidades y Productores 
de la zona del Altiplano prestan 
colaboración para el llenado de los 
cuestionarios  en campo                                                                                                   
4.  FAO (RLC y Representación en 
Bolivia), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las 
adquisiciones y contrataciones 
asociadas a la ejecución del Catastro 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA                                  

(indicadores cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

7 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Análisis de Riesgos y Vigilancia 
Epidemiológica en las zonas 
propuestas para el 
reconocimiento  en el Altiplano 
de  BOLIVIA 

N° 0 -  1 3 -  1 1 - 6 2011-T2:  Catastro Pecuario de la 
zona del Altiplano y Valles: (i) 
Informe  de datos Catastro de 
Altiplano y Valles, y  (ii)   Memoria 
del Catastro Ganadero de la zona de 
Valles y Altiplano de Bolivia (dic. 
2011)                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2011-T4:  (i)  Informe Técnico  
Estudio de circulación viral de la zona 
libre y de protección del Altiplano de 
BOLIVIA diseñado, ejecutado e 
incorporado al dossier de la OIE;  (ii) 
Manual para la Toma y Remisión de 
Muestras elaborado y reproducido;  
(iii)  Documentación del 
funcionamiento del Sistema de 
Vigilancia para la zona del Altiplano 
de Bolivia, incorporado al Dossier 
presentado a la OIE                                                                                                                                                                                             
2012 - T4:  Informe Técnico de 
Diagnóstico y recomendaciones al 
Sistema de Vigilancia en el Altiplano 
de  Bolivia discutidos y validados con 
los SVO.                                                                                                                                                                                                                                                            
2013-T2:  Documento  (Manual o 
Protocolo) del Sistemas de Vigilancia 
basado en riesgo  para la zona del 
Altiplano de Bolivia                                                                                                                                                                                                                  

Numérico 1.  El SVO cumple con los 
compromisos y la programación 
establecida en la ejecución de las 
actividades asociadas al desarrollo de 
las herramientas técnicas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Vigilancia 

8 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Atención de Emergencias en las 
zonas propuestas para el 
reconocimiento  en el Altiplano 
de  BOLIVIA, y en los valles 

N° 0 - - 1 - - - - 1 Manual de Procedimientos para la 

Atención de Sospechas de 

Enfermedades Vesiculares y 

Contingencia por Fiebre Aftosa, 

elaborado y reproducido 

Numérico 1.  El SVO cumple con los 
compromisos y la programación 
establecida en la ejecución de las 
actividades asociadas al desarrollo de 
las herramientas técnicas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Atención de Emergencias 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA                                  

(indicadores cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

9 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
fortalecimiento del Proceso 
Vacunación en la zonas vecinas 
a las zonas propuestas para el 
reconocimiento en BOLIVIA  (El 
Chaco, y Valles) 

N° 0 - - 1 - - - - 1 Manual de Vacunación Oficial  
(distribución:  El Chaco, Valles)                                                                                                                                                     

Numérico 1.  El SVO cumple con los 
compromisos y la programación 
establecida en la ejecución de las 
actividades asociadas al desarrollo de 
las herramientas técnicas para el 
fortalecimiento de los procesos de 
vacunación 

10 % de laboratorios de 
Investigación y Diagnóstico 
Veterinario de BOLIVIA, 
fortalecidos en sus capacidades 
diagnósticas mediante la 
complementación del 
equipamiento y materiales  

(N° de laboratorios de 
Investigación y Diagnóstico 
Veterinario de BOLIVIA, 
fortalecidos en sus capacidades 
diagnósticas mediante la 
complementación del 
equipamiento y materiales /  N° de 
laboratorios de Investigación y 
Diagnóstico Veterinario de 
BOLIVIA)  *  100 

  100% 100% - - - - - 100% Actas de entrega de los materiales y 
equipos desde FAO a los laboratorios 
LIDIVECO y LIDIVET 

Porcentaje 1.  Existe disponibilidad de 
proveedores en el país para surtir los 
requerimientos de adquisiciones 
para los laboratorios                                                                           
2.  La contraparte nacional   cumple 
con los compromisos de definición 
y/o  validación de las 
especificaciones técnicas,  y de 
revisión  y entrega de la conformidad 
sobre los artículos adquiridos                                                                                          
3.  FAO (RLC y Representación en 
Bolivia), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las 
adquisiciones para el equipamiento 
de los laboratorios 

11 %  de las Oficinas Locales y 
Puestos de Control situados en 
las zonas propuestas para 
reconocimiento  en el Altiplano 
de BOLIVIA, y en los valles, que 
han sido mejorados en 
infraestructura y equipamiento 
para cumplir las funciones de 
Vigilancia y  Control de 
movimiento de acuerdo a las 
exigencias OIE 

(N° de las Oficinas Locales y 
Puestos de Control situados en las 
zonas propuestas para 
reconocimiento  en el Altiplano de 
BOLIVIA, y en los valles, que han 
sido mejorados en infraestructura y 
equipamiento / N°  total de las 
Oficinas Locales y Puestos de 
Control situados en las zonas 
propuestas para reconocimiento  
en el Altiplano de BOLIVIA, y en los 
valles)  *  100 

 - 100% - - - - - 100% Actas de Traspaso de los Materiales 
y Equipos  desde FAO a SENASAG 
Bolivia 

Porcentaje 1.  Existe disponibilidad de 
proveedores en el país para surtir los 
requerimientos de refacciones y  
adquisiciones para las oficinas locales 
y puestos de control                                                                   
2.  La contraparte nacional   cumple 
con los compromisos de definición 
y/o  validación de las 
especificaciones técnicas,  y de 
revisión  y entrega de la conformidad 
sobre los artículos adquiridos   y las 
refacciones ejecutadas                                                                                                                                                           
3.  FAO (RLC y Representación en 
Bolivia), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las  
contrataciones y adquisiciones para 
la refacción y adquisiciones de las 
oficinas locales y Puestos de Control 
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PRODUCTO 3-PERÚ 
 
 
 
 



33 

 
 
 
 
 

 
PRODUCTO 3: LOS PROGRAMAS NACIONALES DE FIEBRE AFTOSA DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA HAN MEJORADO  Y/O INTEGRADO NUEVAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y  GESTIÓN  
DE RIESGOS CONSISTENTES CON LA ESTRATEGIA DE CONTROL PROGRESIVO (PCP), Y HAN CAPACITADO SUS RECURSOS HUMANOS  PARA UNA DETECCIÓN, RESPUESTA Y CONTENCIÓN OPORTUNA DE LA 
FIEBRE AFTOSA 

SUBPRODUCTO 3.3 : El Programa Nacional de FA de PERU, ha fortalecido el Sistema de Vigilancia y Cuarentena en las zonas propuestas para el reconocimiento internacional como libres con vacunación y sin 
vacunación; zonas 1 y 2, respectivamente     

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

12 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Análisis de Riesgos y Vigilancia 
Epidemiológica en las zonas 
propuestas para el reconocimiento 
como libres con vacunación y sin 
vacunación  en PERU  (zonas 1 y 2, 
respectivamente) 

N° 0 1 1 2 1 2 - - 7 2010-T4:  Informe Técnico Final:   
Estudio de Inmunidad Poblacional a 
Fiebre Aftosa en Zona Bajo Vacunación 
del Perú;  ( 1° Campaña 2010 - Zona 1)                                                                             
2011-T2:  Informe Técnico Final:   
Estudio de Inmunidad Poblacional a 
Fiebre Aftosa en Zona Bajo Vacunación 
del Perú; ( 2° campaña 2010 - Zona 1)                                                                          
2011-T4:  Informe Técnico Final:   (i) 
Estudio de Inmunidad Poblacional a 
Fiebre Aftosa en Zona Bajo Vacunación 
del Perú; (1°  Campaña 2011 - Zona 1);  
(ii)  Estudio de Circulación Viral zonas 1 y 
2                                                                                                                                                                                                                                                      
2012-T2:  Informe Técnico de diseño 
Estudio de    circulación viral para  las 
zonas 1 y 2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
2012-T4:   (i)  Informe Técnico estudio  
Inmunidad Poblacional  2012;  (ii)  
Informe Técnico de revisión y 
recomendaciones para el mejoramiento 
del Sistema de Vigilancia en las zonas 
propuestas para reconocimiento en  
Perú (zonas 1 y 2)                                                                                                                                                                                                                  

Numérico 1.  El SVO cumple con los compromisos y 
la programación establecida en la 
ejecución de las actividades asociadas al 
desarrollo de las herramientas técnicas 
para el fortalecimiento del Sistema 
Vigilancia 

13 % de Unidades Locales (Oficinas 
Locales, Puestos de Control, y   
Ferias), de las zonas propuestas 
para reconocimiento como libres 
con vacunación y sin vacunación  
en PERU  (zonas 1 y 2, 
respectivamente), que 
complementan el equipamiento 
básico para las funciones de 
Vigilancia y Control de movimiento, 
de acuerdo a las exigencias OIE 

(N° de Unidades Locales (Oficinas 
Locales, Puestos de Control, y   Ferias), 
de las zonas propuestas para 
reconocimiento como libres con 
vacunación y sin vacunación  en PERU  
(zonas 1 y 2, respectivamente), que 
complementan el equipamiento básico 
para las funciones de Vigilancia y Control 
de movimiento, de acuerdo a las 
exigencias OIE  /  N° de Unidades Locales 
(Oficinas Locales, Puestos de Control, y   
Ferias), de las zonas propuestas para 
reconocimiento como libres con 
vacunación y sin vacunación  en PERU  
(zonas 1 y 2, respectivamente))  * 100 

0 100% - 34% -  -  -  -  35% Actas de Traspaso de los materiales y 
equipos  desde FAO a SENASA - Perú 

Porcentaje 1.  Existe disponibilidad de proveedores 
en el país para surtir los requerimientos 
de adquisiciones para las Unidades 
Locales                                               
2.  FAO (RLC y Representación en Perú), 
disponen de la capacidad operacional 
para gestionar las adquisiciones  
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION  TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

14 Modelo para la simulación de 
escenarios de  difusión de la fiebre 
aftosa  en PERU, con base a la 
información de movimiento de 
animales entre distritos usando el 
análisis de redes y el North 
American Animal Diseases Spread 
Model (NAADSM) 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                        
NIVEL (1):  Parámetros de 
propagación de la FA y Parámetros de 
detección de denuncia de la 
enfermedad,  estimados                                                                                                          
NIVEL (2):  Base de datos poblacional 
y áreas a simular  definidas  (región 
noroeste Vs. todo el país)                                                                                                           
NIVEL (3):  Escenarios de introducción 
y difusión de la Fiebre Aftosa 
construidos  y estrategias de control 
diseñada 

0 - - 1 2 3 - - 3 NIVEL (1):   Informe Técnico: Estimación 
de parámetros de dispersión de la FA y 
parámetros de detección de denuncia de 
la enfermedad                                                                                              
NIVEL (2):   Base  de datos  poblacional                                                             
NIVEL (3):   Informe Técnico Final:  
Escenarios de introducción y difusión de 
fiebre aftosa y estrategias de control  

Cumplimiento 1.  El SVO  tiene voluntad e interés por 
desarrollar e integrar innovaciones en la 
implementación del Sistema de Control 
de Emergencias  para la FA                                                                                                        
2.  El SVO cumple con los compromisos 
de elaboración y entrega de información 
para el desarrollo del modelo 
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PRODUCTO 3: LOS PROGRAMAS NACIONALES DE FIEBRE AFTOSA DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA HAN MEJORADO  Y/O INTEGRADO NUEVAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y  GESTIÓN  
DE RIESGOS CONSISTENTES CON LA ESTRATEGIA DE CONTROL PROGRESIVO (PCP), Y HAN CAPACITADO SUS RECURSOS HUMANOS  PARA UNA DETECCIÓN, RESPUESTA Y CONTENCIÓN OPORTUNA DE LA 
FIEBRE AFTOSA 

SUBPRODUCTO 3.4: El Programa Nacional de FA de COLOMBIA ha fortalecido las capacidades del Sistema de Vigilancia en las zonas de frontera con Ecuador y Venezuela,  para prevenir la reintroducción de 
Fiebre Aftosa en su territorio 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

15 % de puestos de control de las 
zonas de frontera de COLOMBIA 
con Venezuela y Ecuador que 
complementan el equipamiento 
básico para cumplir las funciones 
de Vigilancia y control del 
movimiento animal 

(N° de puestos de control de las zonas 
de frontera de COLOMBIA con 
Venezuela y Ecuador que 
complementan el equipamiento 
básico para cumplir las funciones de 
Vigilancia y control del movimiento 
animal  /  N° Total  de puestos de 
control de las zonas de frontera de 
COLOMBIA con Venezuela y Ecuador)   
*100 

0 - - 100% - - - - 100% Actas de Traspaso de los Materiales y 
Equipos  desde FAO a ICA-Colombia  
(numerador) 

Porcentaje 1.  Existe disponibilidad de proveedores 
en el país para surtir los requerimientos 
de adquisiciones para los Puestos de 
Control                                                                                                                                                                                                                                               
2.  La contraparte nacional   cumple con 
los compromisos de definición y/o  
validación de las especificaciones 
técnicas,  y de revisión  y entrega de la 
conformidad sobre los artículos 
adquiridos                                                                                                      
3.  FAO (RLC y Representación en 
Colombia), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las 
adquisiciones  
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PRODUCTO 3- ECUADOR 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

16 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
fortalecimiento del Sistema de 
Análisis de Riesgos y Vigilancia 
Epidemiológica en la zona 
endémica primaria de ECUADOR 

N°   0 -  - - -  1 1 - 2 2012-T4:   Informe Técnico de 
actualización del Diagnóstico y 
Recomendaciones al Sistema de 
Vigilancia , validadas por el país  (en: 
“Un cambio de etapa en el Programa de 
erradicación de Fiebre Aftosa de 
Ecuador; Orientaciones Estratégicas”)                                                                       
2013-T2:  Documento  (Manual o 
Protocolo) del Sistema de Vigilancia 
basado en riesgo, elaborado y validado 
con el SVO                                            

Numérico 1.  El SVO sostiene la voluntad por  
incluir entre la prioridades, el 
mejoramiento del Sistema de Vigilancia  
 
2. El SVO cumple con los compromisos 
y la programación establecida en la 
ejecución de las actividades asociadas 
al desarrollo de las herramientas 
técnicas para el fortalecimiento del 
Sistema de Vigilancia 

 
 

 

PRODUCTO 3: LOS PROGRAMAS NACIONALES DE FIEBRE AFTOSA DE LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA HAN MEJORADO  Y/O INTEGRADO NUEVAS HERRAMIENTAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y  

GESTIÓN  DE RIESGOS CONSISTENTES CON LA ESTRATEGIA DE CONTROL PROGRESIVO (PCP), Y HAN CAPACITADO SUS RECURSOS HUMANOS  PARA UNA DETECCIÓN, RESPUESTA Y CONTENCIÓN 
OPORTUNA DE LA FIEBRE AFTOSA 

SUBPRODUCTO 3.5: El Programa Nacional de Erradicación de FA de ECUADOR ha  mejorado sus herramientas técnicas y las capacidades del personal local para atender eficazmente los puntos críticos del 
proceso de vacunación. 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

17 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
mejoramiento del proceso de 
vacunación ECUADOR 

N° 0 4 - 2 -  2 - - 8 2010-T4:   (i)  Informe Técnico de 
Evaluación del Sistema de Conservación 
de Frío en la cadena de Almacenaje y 
Distribución de vacunas, y Propuesta de 
Mejoramiento;   (ii)  Informe Técnico de 
Evaluación del Cumplimiento de 
Requisitos de Control de las Vacunas 
Antiaftosa según Norma Nacional y 
Estándares OIE;  (iii)  Nota Técnica de 
Interpretación de los Resultados 
Laboratoriales de Caracterización 
Filogenética  y Antigénica  de Cepas de 
Virus de FA  en Ecuador;  (iv)  
Recomendación Técnica:  
Caracterización Filogenética  y 
Antigénica  de Cepas de Virus de FA  en 
Ecuador                                                                                                                                                                                                                                      
2011-T4:  (i)  Informe Técnico Final de 
Propuesta de Procedimiento para 
Implementar  proceso de Control de la 
Calidad de la  Vacuna;   (ii)  Manual de 
Procedimientos para el Control de 
Gestión del Proceso de Vacunación 
elaborado y entregado al SVO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
2012-T4:  (i)  Informe Técnico de 
Síntesis de los estudios elaborados 
sobre el Sistema de Vacunación en 
Ecuador y recomendaciones a la  
Estrategia de Vacunación integrando el 
concepto de riesgo; (ii)  Informe Técnico 
de Auditoría  y depuración del Sistema 
de Información del Programa de Fiebre 
Aftosa(SIFAE), integrando el desarrollo 
de indicadores para evaluar el Programa 
de vacunación                                                                                                                                                                                                    

Numérico 1.   La vacunación constituye una 
prioridad del Plan de  Erradicación de la 
Fiebre Aftosa en el país.                                                                                                                                           
2.  Las  autoridades del SVO valoran  el 
apoyo de FAO en los temas 
relacionados con el mejoramiento de 
los procesos de vacunación                                                                                       
3.  El SVO cumple con los compromisos 
y la programación establecida en la 
ejecución de las actividades de revisión 
y validación de las herramientas 
técnicas desarrolladas para el 
mejoramiento de los procesos de 
vacunación 

18 N° de herramientas técnicas 
desarrolladas para el 
mejoramiento del Sistema de 
Control e Investigación de Focos 
en ECUADOR 

N° 0 - - 1 - - - - 1 2011-T4:  Manual de Procedimientos  
para el Control e Investigación de Focos 
elaborado                                                                             

Numérico 1.  El SVO cumple con los compromisos 
y la programación establecida en la 
ejecución de las actividades de revisión 
y validación de las herramientas 
técnicas desarrolladas para la 
investigación y control de focos 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010  
T4 

2011  
T2 

2011  
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013  
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INIDICADOR 

SUPUESTOS 

19 %  de elementos deficitarios en los 
distintos eslabones de la cadena 
de frío  que son cubiertos a través 
del Proyecto, para asegurar la 
conservación de la calidad de la 
vacuna  ECUADOR 

(N° de elementos deficitarios en los 
distintos eslabones de la cadena de 
frío  que son cubiertos a través del 
Proyecto, para asegurar la 
conservación de la calidad de la 
vacuna  ECUADOR /  N° Total de 
elementos requeridos en los distintos 
eslabones de la cadena de frío)  *100 

0 - - 100% 100% - - - 100% Actas de Traspaso de los materiales y 
Equipos  desde FAO a AGROCALIDAD - 
Ecuador   

Porcentaje 1.  Existe disponibilidad de proveedores 
en el país para surtir los requerimientos 
de adquisiciones para la cadena de frío 
de la vacuna                                                                                                               
2.  La contraparte nacional   cumple con 
los compromisos de definición y/o  
validación de las especificaciones 
técnicas,  y de revisión  y entrega de la 
conformidad sobre los artículos 
adquiridos                                                                                                      
3.  FAO (RLC y Representación en 
Ecuador), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las 
adquisiciones  

20 % de  Unidades Provinciales del 
SVO  de ECUADOR fortalecidas, 
mediante la complementación del 
equipamiento disponible  para el 
proceso de vacunación, y el 
cumplimiento de las funciones de 
Vigilancia y Control a través de los 
Comités Locales 

(N° de  Unidades Provinciales del SVO 
de ECUADOR  fortalecidas, mediante 
la complementación del 
equipamiento disponible  para el 
proceso de vacunación, y el 
cumplimiento de las funciones de 
Vigilancia y Control a través de los 
Comités Locales  / N° total de  
Unidades Provinciales del SVO)  *  100 

0 - - 100% 100% - - - 100% Actas de Traspaso de los materiales y 
Equipos  desde FAO a AGROCALIDAD - 
Ecuador   

Numérico 1.  Existe disponibilidad de proveedores 
en el país para surtir los requerimientos 
de adquisiciones para las Unidades 
Locales                                                                            
2.  La contraparte nacional   cumple con 
los compromisos de definición y/o  
validación de las especificaciones 
técnicas,  y de revisión  de entrega de la 
conformidad sobre los artículos 
adquiridos                                                                                                      
3.  FAO (RLC y Representación en 
Ecuador), disponen de la capacidad 
operacional para gestionar las 
adquisiciones  
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PRODUCTO 4 
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PRODUCTO 4: LA REGIÓN Y LOS SERVICIOS VETERINARIOS HAN DISEÑADO Y PUESTO EN OPERACIÓN UNA ESTRATEGIA DE CONCIENCIACIÓN  Y EDUCACIÓN SANITARIA Y/O  ABOGACÍA,  ORIENTADA A 
APOYAR LAS ACCIONES SANITARIAS DE PREVENCIÓN, CONTROL, Y ERRADICACIÓN DE LA FA, MEJORANDO EL CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS Y EFECTOS DE LA ENFERMEDAD EN LOS ACTORES QUE EN 
FORMA DIRECTA E INDIRECTA IMPACTAN EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS SANITARIOS 

SUBPRODUCTO 4.1:  Marco de directrices de carácter suprarregional  andino elaborado, como instrumento conceptual y procedimental para guiar la construcción de estrategias nacionales de Educación 
Sanitaria y Abogacía en Ecuador, Bolivia, Perú, Colombia y Venezuela 

SUBPRODUCTO 4.2:   Estrategias de Educación Sanitaria y /o Abogacía diseñadas para apoyar las acciones de gestión de riesgos de la enfermedad  en las zonas de intervención del proyecto en cada país,  
bajo el enfoque de Control Progresivo de la FA, y  los Servicios Veterinarios se han capacitado en ciencias de la comunicación para el diseño de estrategias  

SUBPRODUCTO 4.3:  Servicios Veterinarios  cuentan con recursos humanos capacitados  en técnicas de comunicación para el despliegue en campo de campañas  de educación sanitaria y/o abogacía, y con 
asistencia técnica de apoyo a los despliegues    

SUBPRODUCTO 4.4:  Proyecto Regional cuenta con un Plan de Abogacía y herramientas comunicacionales  que contribuyen a sensibilizar sobre la FA, difundir las acciones del Proyecto, y a posicionar el 
enfoque de Control Progresivo entre los tomadores de decisión, organismos supranacionales, mundo académico,  y donantes 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010                      
T4 

2011                   
T2 

2011                       
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013 
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIO DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 Directrices  para la elaboración 
y/o fortalecimiento  de 
Estrategias Nacionales de 
Educación Sanitaria y/o 
Abogacía para la lucha contra 
la  FA en el contexto Andino, 
desarrolladas y disponibles 
para los países 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                   
NIVEL (1):   Directrices  
Supranacionales Andinas  de 
Educación Sanitaria y Abogacía  
formuladas en base a un 
enfoque participativo de 
análisis y debate regional                                                                                                   
NIVEL (2):  Directrices  
Supranacionales Andinas  de 
Educación Sanitaria y Abogacía  
oficializadas  ante la CAN 
mediante Resolución, y 
difundidas a nivel Regional a 
través de la Página Web del 
Proyecto y el Boletín 
Bimensual) 

0 1 2 2 - - - - 2 NIVEL (1):    Documento preliminar de 
Directrices,  elaborado                                                                                                         
NIVEL (2):  (i)    Documento final de 
Directrices  oficializado  por la CAN;  (ii)  
Resolución  de la CAN para la 
oficialización del Documento de 
Directrices; y (iii) Publicación en la 
Página  Web del Proyecto  

Cumplimiento 1.   Existe la voluntad política de 
los SVO por avanzar en la 
armonización de las acciones de 
Educación Sanitaria y Abogacía  
que se desarrollan en el marco de 
los Programas Nacionales para la 
Prevención, Control y 
Erradicación de Fiebre Aftosa                                                                           
2.  Las contrapartes nacionales 
cumplen con la programación 
definida para la revisión y 
validación de la documentación 
elaborada 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010                      
T4 

2011                   
T2 

2011                       
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013 
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIO DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

2 N° de Estrategias Nacionales 
de Educación Sanitaria y / o 
Abogacía para la lucha contra 
la FA, formuladas  y 
disponibles para los SVO 

Nº 0 - 1 2 - 2 1 - 5 2011 - T2:  Documento  de Estrategia 
Nacional de Educación Sanitaria y 
Abogacía para Perú, elaborado, 
validado por el país y publicado en la 
página Web del Proyecto  (meta no 
cumplida)                                                                                                                
2011 - T4 :   Dos documentos:   
(i)  Documento Final de Estrategia 
Nacional de Educación Sanitaria y 
Abogacía para Perú;  
 (ii)  Documento  Final de Estrategia de 
Abogacía para el Altiplano de Bolivia                                                                                                                                                         
2012 - T4:   Dos documentos:   
 (i)  Documento  Final de Estrategia de 
Educación Sanitaria para la Zona 
Endémica Primaria en Ecuador , y   (ii)  
Documento  Final de Estrategia de 
Educación Sanitaria para Colombia en 
la zona de frontera  con Ecuador y la 
zona de contención  con Venezuela                                                                                                            
2013 - T2  Documento Final  de 
Estrategia de Educación Sanitaria y 
Abogacía para Venezuela 

Numérico 1.   Existe la voluntad política y el 
compromiso de las autoridades 
sanitarias por integrar las 
acciones de Educación Sanitaria y 
Abogacía a las acciones de gestión 
de riesgos desarrolladas en el 
marco de los Programas 
Nacionales                                                       
2. Las contrapartes nacionales 
cumplen con los compromisos y la 
programación definida para 
proporcionar la información de 
base requerida para la 
elaboración de las Estrategias                                                                                           
3.  Las contrapartes nacionales 
cumplen con la programación 
definida para la revisión y 
validación de la documentación 
elaborada 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010                      
T4 

2011                   
T2 

2011                       
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013 
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIO DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

3 N° de profesionales y técnicos  
de los Servicios Veterinarios y 
promotores de salud 
acreditados de los 5 países 
participantes,  entrenados 
para el diseño de estrategias  
de Educación Sanitaria y/o 
Abogacía, y en técnicas  de 
comunicación para el 
despliegue de campañas en 
campo  

N° 0 40 - 70 70 30 30 - 200 2010 - T4:   (i)  Registro de Asistentes  
1º Taller Regional de Educación 
Sanitaria y Abogacía;  (ii)  Registro de 
Asistentes  1º  Taller Nacional de 
Educación Sanitaria y Abogacía - Perú  
(Diseño Estrategia)                                                                                                                                                                                                                                                                   
2011 - T4:  (i)  Memoria 1º Taller de 
Educación Sanitaria - Ecuador;  (ii)  
Memoria 2º Taller Regional de 
Educación Sanitaria;  (iii)  Memoria  
Taller de Abogacía Bolivia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2012 - T2:   (i) Memoria Taller de 
Formación Despliegue de Campaña de 
Educación Sanitaria  Perú;   (ii) 
Memoria Taller de Formación 
Educadores Sanitarios Venezuela                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
2012 - T4:  (i) Memoria Taller 
Binacional  Ecuador - Colombia de 
Diseño de Estrategias de Educación 
Sanitaria  y Despliegue  de Campañas 
(en frontera)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
2013 - T2:  (i)  Memoria Taller de 
Formación y diseño de  Estrategia de 
Educación  Sanitaria en Venezuela 

Numérico 1.   Los funcionarios públicos de 
los SVO cuentan con el respaldo 
de las autoridades sanitarias para 
participar en las actividades de 
capacitación                                        
2.  FAO   (RLC y Representaciones 
en los países), cuenta con la 
capacidad operacional para 
gestionar la logística de  los 
eventos de capacitación, 
adecuándose a las condiciones de 
cada país 

4 Campaña radial de difusión y 
concienciación sobre la FA y 
acciones profilácticas, 
diseñada y desplegada en las 
zonas de intervención del 
Proyecto en Perú, Ecuador, y 
Bolivia 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES                                                                             
NIVEL(1):    Campaña radial 
diseñada                                                                  
NIVEL (2):  Campaña Radial 
desplegada en tres países:  
Perú, Ecuador y Bolivia 

0 - 1 2 - - - - 2 NIVEL  (1):  Informe Técnico de diseño 
de la Campaña Radial                                                                                    
NIVEL  (2):   Informe Técnico de 
implementación y cobertura  territorial 
efectiva de la campaña radial en las 
zonas del Altiplano de Bolivia, la zona 
noroccidental de Perú y la zona 
endémica primaria de Ecuador 

Cumplimiento 1.  Los SVO de los países 
participantes  cumplen con la 
programación definida para la 
revisión y validación de los textos 
y cuñas elaborados                                                                             
2.  Los SVO cumplen con el 
otorgamiento de las 
autorizaciones oficiales para el 
despliegue de la campaña en su 
territorio 

5 N° de Piezas Comunicacionales 
de Concienciación y Educación 
Sanitaria, diseñadas como 
referencia para el desarrollo 
de las Campañas a nivel de  de 
los productores y otros actores 
de la cadena en los países de la 
región 

N° 0 - - 23 - - - - 23 2011 - T4:  (i) Paquete pedagógico 
compuesto por 2 videos, 1 cartilla y 1 
rotafolio;  (ii) Almanaque;  (iii)  Afiche 
para notificación; (iv) volante para 
notificación;  (v)  Tríptico para facilitar 
muestreo en predios de riesgo; (v) 
volante para predios de riesgo; (vi) 
volante para pasajeros;  (vii) cuñas 
radiales (17) 

Numérico 1.  El SVO de Perú cumple  con la 
programación definida para la 
revisión y validación de  cada una 
de las piezas diseñadas 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  / 
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB 2010                      
T4 

2011                   
T2 

2011                       
T4 

2012  
T2 

2012  
T4 

2013 
T2 

2013  
T4 

META 
FINAL 

MEDIO DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

6 Cobertura de divulgación de  
las acciones  del Proyecto a 
través del Boletín Electrónico  
(Receptores del Boletín 
Electrónico) 

N°  0 800 1.200 3.000 4.000 5.000 6.000 7.000 7.000 Contingente de divulgación del Boletín 
Electrónico.  

Numérico 1.  Existen Bases de Datos 
disponibles sobre  técnicos y 
profesionales relacionados con las 
ciencias veterinarias, la salud 
animal y las comunicaciones                                                         
2.  Los SVO  de los países  
participantes tienen la voluntad y 
el compromiso por proporcionar 
las Bases de Datos  técnicos y 
profesionales relacionados con las 
ciencias veterinarias, la salud 
animal y las comunicaciones     

7 N° de actividades de 
relacionamiento con los 
medios masivos, para 
posicionar y promover las 
acciones del Proyecto y la 
temática de la Fiebre Aftosa en 
la Región Andina 

N° 0 - 10 17 13 13 7 - 60 (i) Boletines de Prensa;  (ii) 
Comunicados;  (iii) Notas in situ 

Numérico 1.  Existe una base de medios  de 
comunicación que tienen  interés 
por publicar noticias relacionadas 
con la Fiebre Aftosa en la Región 
Andina                                          2.  
Existe voluntad política y 
compromiso de los SVO,  y en 
particular de las contrapartes en 
el área de las comunicaciones,  
por relevar las acciones del 
Proyecto en los países 

8 N° de eventos científicos, y/o  
de tomadores de decisión  y/o  
de donantes, en que se 
presenta el  Proyecto Regional 
y la problemática de la FA   
(talleres, seminarios, 
reuniones, sesiones del 
Parlamento,  Simposios, etc.) 

N° 0 - 3 2 2 2 2 - 11 Informes de Reunión  o  Misión 
asociados a cada evento 

Numérico 1.  Anualmente se organizan 
eventos de relevancia, 
relacionados a la temática del 
Proyecto, que congregan  a 
científicos y/o a tomadores de 
decisión y/o   a donantes.       
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PRODUCTO 5 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRODUCTO 5:  EL PROYECTO REGIONAL INTEGRADO CUENTA CON UN SISTEMA DE GESTIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN QUE PERMITE IMPLEMENTAR LAS ACCIONES EN BASE A UNA GESTIÓN POR 
RESULTADOS  

SUBPRODUCTO 5.1:  Modelo de gestión del Proyecto Regional establecido y operando  como base para la implementación de las acciones a nivel regional y en los países, y para la articulación de los 
proyectos de la Cooperación Española y la Cooperación Italiana  

SUBPRODUCTO 5.2:  Sistema de Monitoreo y Evaluación instalado para el seguimiento de las acciones y resultados del Proyecto Regional, y para la gestión de conocimientos y aprendizajes en materia de FA 

 

N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB METAS   
2010             

T4 

METAS  
2011         

T2 

METAS  
2011          

T4 

METAS 
2012                            

T2 

METAS 
2012                            

T4 

METAS 
2013                            

T2 

METAS 
2013                           

T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB METAS   
2010             

T4 

METAS  
2011         

T2 

METAS  
2011          

T4 

METAS 
2012                            

T2 

METAS 
2012                            

T4 

METAS 
2013                            

T2 

METAS 
2013                           

T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

1 % de ejecución 
presupuestaria total, 
respecto del presupuesto 
anual establecido en el 
sistema ORACLE 

(Monto total de recursos 
ejecutados al mes n  / monto 
total  anual de recursos 
programados  en el sistema 
ORACLE )   *   100 

0 90,0% 40,0% 95,0% 45,0% 95,0% 65,0% 100,0% 100,0% -   Reportes FPMIS:  Financial 
Statement (Trust Funds)   
("Budget")                                                                       
-   Reportes FPMIS:  Financial 
Statement (Trust Funds)   
("Commitment and Actuals") 

Porcentaje Los procesos operacionales 
para la ejecución de las 
actividades, tanto en RLC  
como en las Representaciones 
de los países involucrados 
operan con fluidez 

2 % promedio de avance 
semestral de las 
actividades del  Proyecto, 
considerando los cinco 
productos que lo 
componen   

Sumatoria de los promedios de    
avance de las      actividades     por 
mes     en el semestre n / 6 

0 - 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% -   Informes Mensuales 
Consolidados de Avance de las 
Actividades correspondientes 
al semestre de Reporte 

Porcentaje 1)  Los procesos operacionales 
para la ejecución de las 
actividades, tanto en RLC  
como en las Representaciones 
de los países involucrados 
operan con fluidez.                                                                            
2)  Existe estabilidad 
institucional en las 
contrapartes nacionales para 
dar sostenibilidad a la 
ejecución de las actividades 
programadas en el POA 

3 % promedio de 
cumplimiento semestral de 
metas para los indicadores 
de Producto del Proyecto 
Regional   

(Suma de los porcentajes de 
cumplimiento de las metas de los 
indicadores de los productos 1 al 
5 en  el semestre n) / N° de metas 
de los indicadores de los 
productos  1 al 5 producto en el 
semestre n)  * 100 

0 75% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% -  Informes Semestrales  al 
Donante correspondientes al 
semestre de reporte 

Porcentaje 1)  Existe estabilidad 
institucional en las 
contrapartes nacionales para 
dar sostenibilidad a la 
programación de las metas y 
actividades asociadas 

4 Matriz de Marco Lógico  
del Proyecto Regional 
construida sobre la base de 
la integración de  los dos 
Proyectos originales de 
España e Italia  

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:                                                                                                                                                                                                                                     
NIVEL (1):  Matriz de Marco 
Lógico Integrada elaborada,  
conteniendo las definiciones de 
Efecto, Resultado, y  Productos; 
Indicadores y Metas para cada 
nivel de objetivo;  y supuestos 
para cada indicador   

0 1 1 1 - - - - 1 NIVEL (1):    Reporte Marco 
Lógico Proyecto Regional; 
Plataforma Informática de 
Monitoreo y Evaluación 

Cumplimiento Las autoridades de FAO y el 
donante valoran y apoyan el 
trabajo de Programación, 
Monitoreo y Evaluación 
desarrollado por el Proyecto 
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N° INDICADOR FORMULA DE CALCULO  /  
ESCALA  (indicadores 

cualitativos) 

LB METAS   
2010             

T4 

METAS  
2011         

T2 

METAS  
2011          

T4 

METAS 
2012                            

T2 

METAS 
2012                            

T4 

METAS 
2013                            

T2 

METAS 
2013                           

T4 

META 
FINAL 

MEDIOS DE VERIFICACION TIPO DE 
INDICADOR 

SUPUESTOS 

5 Sistema de Programación 
Operativa Anual del 
Proyecto Regional 
Integrado, diseñado, 
documentado e 
internalizado como 
herramienta de gestión por 
el equipo del Proyecto  

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:         
NIVEL (1): Sistema de 
Programación Operativa Anual 
del Proyecto Regional Integrado, 
diseñado, documentado y en 
marcha blanca.                                                                                  
NIVEL (2): Programación 
Operativa Anual  de cada año 
elaborada por los responsables  
de Producto y país,  ingresada en 
la Plataforma Informática de M&E 
y validada por la Coordinadora 
Regional del Proyecto    

0 1 2 - 2  -   2  - 2 NIVEL (1):   (i)   Documento:  
"Protocolo   para la 
formulación y seguimiento del 
POA"  (Plataforma Informática)                                                                          
NIVEL (2):    Reportes POA  de 
cada año  disponibles en la 
Plataforma Informática  de 
M&E 

Cumplimiento Las autoridades de FAO y el 
donante valoran y apoyan el 
trabajo de Programación, 
Monitoreo y Evaluación 
desarrollado por el Proyecto 

6 Plataforma Informática de 
M&E  ajustada a los 
requerimientos del 
Proyecto Regional y 
consolidada como 
herramienta de gestión en 
la comunidad del Proyecto 

SE DEFINE ESCALA CON LOS 
SIGUIENTES NIVELES:       
 NIVEL (1)   Plataforma 
Informática ajustada para el 
ingreso de la MML  y el 
seguimiento mensual  de las 
actividades del POA                                                                                     
NIVEL (2)  Plataforma Informática 
operando en régimen y con toda 
la información del Proyecto 
ingresada 

0 1 2 - - - - - 2 NIVELES (1) y  (2):    Consultas 
Proyecto Regional en la 
Plataforma Informática de 
M&E 

Cumplimiento Las autoridades de FAO y el 
donante valoran y apoyan el 
trabajo de Programación, 
Monitoreo y Evaluación 
desarrollado por el Proyecto 

7 Nº  de Reportes de 
Seguimiento y Evaluación 
del Proyecto Regional, 
disponibles en la 
Plataforma Informática:  (I)  
Informes Mensuales 
Detallados de Avance de 
las Actividades;  (II) 
Informes Mensuales 
Consolidados de Avance de 
las Actividades;  (iii) 
Informes Semestrales    

Nº 0 2 6 12 10 10 10 7 57 (i) Informes Mensuales 
Detallados de Avance de las 
Actividades  (a contar de 2010 
- T4)                                                                                                                                                                 
(ii)  Informes Mensuales 
Consolidados de Avance de las 
Actividades   (a contar de 2011 
- T4)                                                                                                                                                    
(iii)  Informes Semestrales  (a 
contar de 2011 - T4) 

Nº Las autoridades de FAO y el 
donante valoran y apoyan el 
trabajo de Programación, 
Monitoreo y Evaluación 
desarrollado por el Proyecto 

 

 

 

 
 


